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Formación Centro, Sociedad Limitada La-
boral”, don Inocencio Carazo González y
doña Milagros Alonso Castellanos, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 699 de 2009, se ha acordado citar a
“Fondo Formación Centro, Sociedad Limi-
tada Laboral”, don Inocencio Carazo Gon-
zález y doña Milagros Alonso Castellanos,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 4 de marzo de 2010, a las diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 12, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fondo For-
mación Centro, Sociedad Limitada Labo-
ral”, don Inocencio Carazo González y doña
Milagros Alonso Castellanos, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.260/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Petrus Laurenti Chirosca, contra la em-
presa “Turhan Raset 81, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado con fecha
15 de junio de 2009 la resolución siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Francisca Arce Gómez.—En
Madrid, a 15 de junio de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito del de-
mandante don Petrus Laurenti Chirosca
únase a los autos de su razón y dese traslado
de copia a las otras partes afectadas. Se tie-
ne por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta por sentencia de
fecha 9 de febrero de 2009 a la empresa
“Turhan Raset 81, Sociedad Limitada”, a fa-
vor del demandante don Petrus Laurenti
Chirosca, y previo a su resolución, se acuer-
da oír a las partes en comparecencia que se
celebrará en este Juzgado de lo social, sito
en la calle Hernani, número 59, tercero, el
día 14 de julio de 2009, a las trece horas, que
solo versará sobre la falta de readmisión en
debida forma que se ha alegado, a la que de-

berán acudir con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en orden a esa cues-
tión. Cítese en legal forma a tal fin, quedan-
do advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada) se la tendrá por desistida de su peti-
ción, en tanto que si el ausente fuese el em-
presario (por sí o legalmente representado)
el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Turhan Raset 81, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.190/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Florín Valeriu Constantín, contra la em-
presa “Grupo Operaciones 97, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado con
fecha 15 de junio de 2009 la resolución si-
guiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Francisca Arce Gómez.—En
Madrid, a 15 de junio de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito del letra-
do don José Carlos Avendaño Latour, en re-
presentación del demandante, únase a los
autos de su razón y dese traslado de copia a
las otras partes afectadas. Se tiene por soli-
citada la ejecución de la obligación de read-
mitir impuesta por sentencia de fecha 3 de
abril de 2009 a la empresa “Grupo Opera-
ciones 97, Sociedad Limitada”, en favor del
demandante don Florín Valeriu Constantín,
y previo a su resolución, se acuerda oír a las
partes en comparecencia que se celebrará en
este Juzgado de lo social, sito en la calle
Hernani, número 59, tercero, el día 14 de ju-
lio de 2009, a las trece horas, que solo ver-
sará sobre la falta de readmisión en debida
forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de

que intenten valerse en orden a esa cuestión.
Cítese en legal forma a tal fin, quedando ad-
vertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da) se la tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado) el acto
se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Florín Valeriu Constantín,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.161/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 136 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Muñoz Rodríguez, contra la
empresa “Batch PC, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado con fecha 15 de
junio de 2009 la resolución siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Francisca Arce Gómez.—En
Madrid, a 15 de junio de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito del de-
mandante don Antonio Muñoz Rodríguez
únase a los autos de su razón y dese traslado
de copia a las otras partes afectadas. Se tie-
ne por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta por sentencia de
fecha 5 de mayo de 2009 a la empresa
“Batch PC, Sociedad Limitada”, en favor
del demandante don Antonio Muñoz Rodrí-
guez, y previo a su resolución, se acuerda oír
a las partes en comparecencia que se cele-
brará en este Juzgado de lo social, sito en la
calle Hernani, número 59, tercero, el día 14
de julio de 2009, a las trece y treinta horas,
que solo versará sobre la falta de readmisión
en debida forma que se ha alegado, a la que
deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
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la parte demandante (por sí o debidamente
representada) se la tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do) el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Batch PC, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.176/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Pawel
Adam Gontarski, contra “Cáceres y Vega,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.262 de
2008, se ha acordado citar a “Cáceres y
Vega, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 21 de
julio de 2009, a las nueve cincuenta y cinco
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 12, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

A la vista de lo que antecede, queda sus-
pendido el señalamiento de día 3 de sep-
tiembre de 2009, a las diez y treinta horas,
por el ya reseñado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cáceres y
Vega, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.527/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Adama
Keita, contra “Decoraciones y Construccio-
nes Decorline, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 353 de 2009, se ha acordado citar a
“Decoraciones y Construcciones Decorline,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 2 de febrero
de 2010, a las diez y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 12, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, tercera, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Decora-
ciones y Construcciones Decorline, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.524/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento,
ejecución número 57 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Alicia Peramo Álvarez, contra la empresa
“American Confort Dealers Distribución,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado providencia de fecha 18 de junio
de 2009 del siguiente tenor literal:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez, doña Fran-

cisca Arce Gómez.—En Madrid, a 18 de ju-
nio de 2009.

Dada cuenta; a la vista de la petición for-
mulada y habiendo sido acreditado el moti-
vo alegado, se acuerda la suspensión de la

comparecencia señalada para el día 18 de ju-
nio de 2009, a las once y treinta horas, efec-
tuándose un nuevo señalamiento para el
día 9 de julio de 2009, a las once horas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, citándoles al propio tiempo.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
magistrado-juez del juzgado de lo social (fir-
mado).—La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “American Confort
Dealers Distribución, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.965/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Ab-
dourmahane Sabaly, contra “Sogequisa, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 289
de 2009, se ha acordado citar a “Sogequisa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 16 de febrero
de 2010, a las doce y quince horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 13, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sogequi-
sa, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.232/09)


